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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5875 GRUPO BUPA SANITAS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GRUPO BUPA SANITAS CHILE, S.L.U.
IHI HOLDING, A/S
IHI DANMARK, A/S
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción transfronteriza intracomunitaria

A los efectos de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), se hace
público que la Junta General de socios de las sociedades españolas Grupo Bupa
Sanitas,  S.L.U.  (Sociedad  Absorbente)  y  Grupo  Bupa  Sanitas  Chile,  S.L.U.
(Sociedad Absorbida)  celebradas el  20 de mayo de 2016,  han aprobado,  por
unanimidad, la fusión transfronteriza simplificada por absorción de Grupo Bupa
Sanitas Chile, S.L.U. y las sociedades danesas Ihi Holding, A/S e Ihi Danmark, A/S
(Sociedades Absorbidas) por parte de la Sociedad Absorbente, como resultado de
la  cual  las  primeras  se  disolverán  sin  liquidación  y  la  Sociedad  Absorbente
adquirirá los activos y los pasivos de ésta a título de sucesión universal y todo ello,
de acuerdo con los términos y condiciones que se indican en el Proyecto Común
de Fusión Transfronteriza Intracomunitaria.

Asiste a los socios y acreedores de cada una de las sociedades el derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de fusión y, a los
acreedores, el derecho a oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión en los
términos de los artículos 43.1 y 44 de la LME.

Además, se hace constar que los acreedores y los socios -cuando proceda- de
cada una de las sociedades podrán obtener de manera gratuita una información
exhaustiva  sobre  las  condiciones  de  ejercicio  de  sus  derechos  mediante
comunicación escrita a Grupo Bupa Sanitas, S.L.U. a la dirección calle Ribera del
Loira, 52, Madrid.

Madrid, 30 de mayo de 2016.- Doña Monica Paramés, Secretaria del Consejo
de Grupo Bupa Sanitas, S.L.U. y Don Miguel Escalona, Secretario del Consejo de
Grupo Bupa Sanitas Chile, S.L.U.
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